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PROVINCIA DE ALBACETE.

A

Sste.periódko saldrá'Ibs 'Lurtes, Miércoles 'ij Viérnes de cada semúná', ■ 5e admiten suscriciúnc^ m  'esta Redacción, calle üel /Íüsípno.íj^jíí., 10, Loé ^hrelarios dé /o;s 4f/¡ín/(i;ííí>;iío>! son los Gorrcspansaks de este periódie$ 
. .  l’iiuGios uíi siiscmciO-N. Un mes Ü rs.. en esta Capital, y 8 ííÍ. fuera.

PARTE OFIEIAL

SECCION DE LA GACETA.

rilESÍDBNCIA DEL COifíSíííO DE MI-
NISTUOS.;'- . . :■

S. M. ia Reina nuestra Señora 
<̂) 0 .  G.) y su augusta Real fámi-' 

lia continúan ‘en esta córte ain' no- 
redad, en su im p ortan te,sa liid .' ;

CONSE.IO DE ESTADO.

RE.ALES D'ECÍIETOS.Doña Isabel II, gof ía grada de Dios y la EonslilíiCión de la Monarquía éspañdia Ufina de lasEspañas; á lodos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabpd: que He vellido ép decretar‘ib siguiente:'«Eti el 'pleito que anlc‘ el Consfejo de Estado pendd-en priinéva y. única inslanoia,'entre partes, déla tina Don Dionisio Sanehéz' Salvador, jirópitúa- rio y vecino, do’Zaragqza, conío' li'érb- dero ruleióoihisario de D; Leaij(lVo' Peral, ari'ónddlarlo de la ibljiáca de tejidos del ju;c.si(lio de San José de la misma ciudad, y el Liccneiadíq D. AlaliucI Alonso Ma.rlin'ez, últimaihénte su Abogado'deFerisór, demandaiíle, y de lá otra la Administración genéraldel Estado, y en su représenlacion mi Fiscal en dicho Consejo, demandada, sobre validez o ¡nsubsisleneia de la Ucaí orden de A cíe Octubre de 1857, que declaró,no existía contrato Con Peral' sobre él mencionado arriendo, y que por ló tanto se híTlIabáh 'compi’eiididgs' en iá subasta de 8.0Ó0 penados, Von- ficada en 25 de, Seliembré, tódós lós' destinados a los télhre¿,'rtue ocupaba en dicno p r e s i d i ó : * '■* ' 'Visto; ‘ , ■
Visto la exposición dírigiJá por Pe-' 

ral al Director general de Presidios del 
remo en 4 dc Abril dé 1855, bropo- 
meñdo la construcción dé telares en 
el edificio délo que fue convehlo'de 
san José, adelantando para ella los tbii- 
uog necesarios, de, modo que 8e;mfijó-! 
rana el edificio, y Re crearía uná nue- 
ia fuente de riqueza, poî qu'eV llegado

á su término..el conlralo, el Estado 
queqaria dueño del ediíicio ,niejoruüu:
, Visto el pliego ,de. condiciones ad
junto a la anterior e.xpusigion, entre, 
las cuates se hallan la sexto, .quéi dke 
asi:-(t£l coiilríHista. pagará un real do 
vellón diario por cada uno de. los maes- 
Lr<î  tejedores cu los días que se ocu
pen, 'y medio real por los canilleros, 
urdidores y< demas (jqe trabajen- en 
preparar y concliiir tos tejidos;» y ■ la 
duodécima: «El tiempo de la,duración 
de la contraía será de 10 añO:s. que 
principiarán á.contarse desde en 
qué §e otorgue. pi escrilura;» - 

Visto él infóiqúe .evacuado en 17 de 
rVovienibre de,aquel ano.por el.Visita-; 
dor,general del .presidio,de San José, 
en pl que^opinn ppd.ia aucederse á ja 
soljcilud de. Ü..Leandro Peral,'.liabili- 
laiidu ésie una'cuadra. do. gnuidos di
mensiones que babia en .el palio dél: 
convento de San José, en lugar dél 
cuerpo de edificio que proponía cons^. 
truir, y dando ül plus de un/real dia
rio para todos los hombres q.ue emplea-, 
ra,. laíilo tejedores .cuiiio caniüei üs: 

Vista la Gomuiiicado.ii dírijida al 
Comandante general del presidir), de 
Zaraggzu en Í5 iíq Üieiqinbre dê  1855 

.ppr la DireccLyn g.íbiéral de ;Esiahled- 
mientos peiiñles, Dcucíicencia y 8¡mi- 
dud, liaciéndüle saber, q.ue había -re- 

.sueil.o’>e. prqcediese. á la babiJitaciun:
, de já.^niadra de graud.qs dimensiones 
..exi.sleíile.én el patio (leí .ex-conveiilo, 
de San .José, cn.e.Pcual sp colocarian 
dé 45 á 50 telares;,,en la inteligencia 
de que babia de comprometerse Peral 
á formalizar nueva contrata bajo igua- 
Jes bases que la, de.la galera,, salisfa- 
. ciendo, un real diario por, cada penado 
que ocupase,' y. las gratificaciones cor- 
respopdiénics ppr exceso;de tarea:

Vista la comunicación dirjgida a 
Peral por el Comandante del presidio 
en '̂0 de Diciembre,, trasladándole .ja, 
Uea] órden. dé 15 del mismo, á fin de 
,/(ue íiiíuiifüstáse, sj se conformaba con 
lo dispuesto por.j la Dire.ccion general 

!con respeto, al real diario que debía sa
tisfacer por cada penado:

Vista la, conlesta,cion de, Peral en 
22 del referido Diciembre, conformán
dose con la variación ,á que se conlraia 
el anterior oficio:

Vista ia solicitud de Peral de 10 de 
Novieinbre . de.l85{i, haciendo, presen
te- que p  liallabáa.funcionando en el. 
presidio de San Josc;5fi tcJarp.s, y-{M3n.- 
dien'te de| oíó.rganiienLo dp; ia nueva- 
.escrFlura ,que pr.evciiia sc„í'orn]alizaseí, 
si se conformaba con lo dispuesto res

pecto al rea-i diariíj que^debia -sati-sfa- 
eer por. cadarpeiiado; y suplicaba se 
mandase lo conveniente pai'a que, cpii- 
ari’oglo á las condiciones que presen
taba, se llevase á cabo el otoi’gainien- 
tü (le la escritura, con él fin de a.segü- 
rar-los inlereses del presidio y del ex
políente:

Vista la condición 3.* del pliego en 
la exposición mencionada,'que dice: 

)»Se darán al contralisla lodos los 
hombres necesarios para tejedores v

• dema.« accesorios:» '
Visto el oficio dirigido, por la Di

rección general de EslablecimeiUos 
p»'riales, lícMelicéncia y Sanidad, en 
2 de Diciembre de 186í/-al Goberna
dor de la provincia dé' Zanigoz'á, ro- 
municámlole-que, habiéndose coníór-' 
iha(3o Peral con la condición impues
ta en la íieal órdim de 13 de Diciem
bre de- 1853, la DiréCeion había acoV* 
dado oficiarle, porque era llegado el 
ca.so de otorgar la correspondiente es- 
crilura con arreglo á la DCfil orden 
mencionada y a los con(.i¡ciones estipu
ladas:

Vista la comunicación dirigida por 
el Gobernador de la provincia de Za- 
ragoza'eno de Enero do 1855 al .Mi
nistro de la Gobernación, haciéndolo 
presentes algunas consideraciones con
tra la contrata de Peral, y preguntando 
si debería o to ip r desde íu'-go la escri
tura en eneslion, ó si seria oportuno 
esperar á que Me dignara resolver 
acerca dé la redamácion' de los fabrl- 
ciiijtos de tejidos dé -Zaragoza, fecha 
1." del misino mes y ano:

Visto- el oficio del Coronel Coman 
dante del prc.sidio de San José, de 4 
de Julio díí 1857, exponiendo que Pe
ral se flesenlendia de lo ordenado en 
15 de Diciembre de 1855, acerca de 
que debía formalizar iiuéVa contrata 
•bajo iguales-bases que las de la gale
ra; y que no habiendo manifoslndo Pe
ral -en vsu contestación hallarse confor
me con dicha disposición, sería conve
niente qi ie 'SG . I'eofriigara á llevar ade
lante la contrata tal como se hallaba 
la (le la galera, datando aquella desde 
la fecha en que se adjudicó el taller; 
y en caso de qiie' lo rehusara,' hacer
le rescindir et= cmiiralo; resolución 
que íería ' vénlaj().í¡isima al estableci- 
mícntó. '
• Vista la. solii'itud de Pera!, en 11 
do Sétiembrei á fin de que se otorgara 
la e.scritura de contrato, y que hasta tan
jo' que así se verificase se lo coñsidé- 
ra'-o con los mismos derechos que si 
hubiera tenido lugar para los efectos

do' la Real órden de 22 de Agosto do 
aijuel año, entendiéndose en lodo caso 
la subasta prevenida en la condición 
8.*, coii reserva de los derechos del 
contratista que debían quedar ilesos: 

Vístala íleal (irden de 4 de Octu
bre (le 1857, en la que MeJ serví de
clarar que no liahia contrato con Don 
Leandro Peral sobre arriendo del'¿ ta
ller de tejidos del presidio de San José 
de Zaragoza; y que por tanto se halla
ban comprendidos en la subasta de 
los 8.000 hornbreSi celebrada el 25 
(le Setiembre, lodos los que entonces 
ocupaba, como lo estaban ios que en 
idénticas circunstancias existían en los 
(lemas presidios deí reino:'

Vista la demanda interpuesta ante 
mi Eou.sejo Real por el Licenciado Don 
Mariano Nogucs-Seeall, pidiendo la re
vocación- de la Real (5rden de 4 de No
viembre do 1857, declarando que el 
contrato celebrado poi' Peral con el 
Gobierno, aunijue iio se elevó áaescri- 
lura pública, es válido, subsistente y 
eíicbz; debiendo, por consiguiente, 

'cumplirse en todas sus partes, proce- 
diéndpsc á otorgar la escritura pública 
correspondiente por 10 años, contade
ros desde que se le puso en po.sesioii, 
y con arreglo á sus proposiciones, y 
modificación en cuanto á los pluses, 
como se .salisfacinn en la galera; sin 
que se tMilieml.m trasmitidos por la su- 
imsla jíjriíicada en 25 de Setiembre 
de 1857 (lurechos al rematante de los 
8.000 penados en perjuicio de Don 
Leandro Peral:

Vista la contcsiaeion de mi Fiscal 
en 8 do Febrero de 1858, pidiendo 
que se declare ju.sla, válida y sub
sistente la Real orden reclamada:

Visto el testamento otorgado por 
D.^L(^andro P(,-ral en i4 de Abril de 
1857, insliluyendo y nombrando lie- 
redcTo fideicomisario de sus bienes á 
D. Dionisio^ Sánchez Salvador, vecino 
y propietario de la ciudad de Zarago
za, para que diera á los mismos la 
inversión, distribución y demás que 
confidencialmente le tenía comunicada:

Vi.stn la partida de defunción del 
mismo D. Leandro Peral, do la que 
aparece que falleci ó á las ocho de ia 
noche del dia 15 do .Marzo de 1858. 
hallándose etí esta villa y corle:

Visto el escrito presentado por el 
Licenciado D. ¡Manuel Alonso Marlimiz, 
pidiendo, en viríuu de níjuellos docu
mentos y (le la suslilucioii del poder 
con cláusula al efecto del otorgado 
por Sánchez Salvador en 24 del citado 
Marzo, que se le tuviese por parle ó
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nombre del tal heredero fideicomi
sario:

Visto el auto dictado por la Sec
ción de lo Contencioso en 5 de Octubre 
siguiente, mandando tener por parte 
al dicho letrado á nombre de D. Dio
nisio Sánchez Salvador, como herede
ro fideicomisario de D. Leandro Peral:

Visto el auto del Consejo pleno de 
21 de Octubre de 1858, por el cual 
para mejor proveer y sin necesidad de 
nueva vista, se mandó pedir al Minis
terio (le la Gobernación la contrata de 
la casa galera de Zaragoza, á que se 
refiere la Real orden de 13 de Diciem* 
bre de 1855:

Vista la escritura del contrato ce
lebrado en 18 de Setiembre de 1851 
con D. Francisco Kscudero, vecino de 
Zaragoza, para la instalación de telares 
en la casa-galera de la misma, entre 
cuyas condiciones y con el número 12 
resulta la de que el tiempo de la du
ración de la propia cunlrata hnliia de 
ser el de tres años desde el di.i del 
otorgamiento de la escritura, á fin de 
que en este tiempo se pudiesen cono
cer los resultados que reportase aque
lla industria al eslabiecimienlo; bien 
que este plazo escriturado aparezca 
después prorogado por otros tres años 
más por Real orden expedida con fe
cha M (le Agosto de 1853:

Visto el arl. 0.® de la Real ó*den 
de 22 do Agosto de 1857, que dice asi:

«Se considerarán CíJino conl'alas 
existentes las verificados con plazo de
terminado, mediante aprobación del 
Gobierno ó de la Dirección, y que se 
hayan elevado á esíudiura pública antes 
de aprobarse esta contrata:»

Considerando que, según se dedu
ce del oficio de Peral de 22 de Di
ciembre de 1855 y sus exposiciones 
posteriores, no hubo entre las parles 
conlratanloa verdadero consenliinum- 
lo sobre las condiciones del contrato, 
por nu liabíir aceptado IVral lo pinis- 
crito en la Real (irden do Id de Di 
ciembre del mismo año aceren de 
formalizar nueva contrata bajo igua
les bases que la de la galera, pala
bras claras, terminantes y transcritas 
á Peral en la comunicación que le 
fu(3 dirigida por el Comandante del 
presidio el 20 del mismo Diciembre:

Considerando que no es suficiente 
causa para eximir á Peral del cum
plimiento de la Real orden de 15 de 
Diciembre en todas sus parles el ob
jeto parcial con (|ue le fué comuni
cada; porque habiendo sido literal
mente transcrita, á ella debió ate
nerse y no á la interpretación erró
nea (jue le diera en su oficio el Co
mandante del pr(‘si(iio de San José:

Consid(^rando que la Dirección ge- 
iK'ral de fistabiocimionlos penales, al 
deennar en 2 de Diciembre de 1854 
que era llegado el caso de otorgar 
la correspondiente esí’.rilura. lo hizo 
siempre en el supuesto de la con
formidad dfl Peral con lo preceptua
do en la Real orden de 15 de Di
ciembre de 1853; conformidad que 
nunca prestó esplíriin y caL(‘górica- 
menlc, antes bien aparece del plie
go de condiciones presentado por el 
mismo Peral que su  proyecto de con
trato tenía la notable {iilf-rencia de 
ser por 10 anos, cu-nrlo el d(* la casa- 
gaiciM de Zaragoza, á que dehia atem
perarse eslriclamente, solo liebia dii- 
r^r por tres, según la escrilura en 
su  lugar mencionada, ó por seis C(jin- 
preníiida la próroga;

Considerando que de no haber <acep- 
lado Peral las romiicion(.'< impuestas 
lisa. Rana y lermjnnn[(.‘in''nie, se de
duce, Cierno forzosa consecuencia, que 
áuu no ha nacido verdadero cuiUra- 
lo. ni existe todavía obligación de 
derecho á que puedan quedar liga
dos los que so (iieen contraíanles:

Oído el Consejo de Estado, en se- 
r - -  A a.jp n . Francisco

Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Fecun
do Infante, D. Antonio González, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Támes Hevia, D. Antonio Fer
nandez Landa, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel !de Sierra yí^Moya, Don 
Francisco Luxán. Don José Antonio 
Olañela, D. Antonio Escudero, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, Don 
Joaquín Francisco'.Pacheco y el Mar
qués de Gerona,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda ¡nlerpuesta por 
D. Leandro Peral y manlemda por su 
heredero fideicomisario ü. Di*mÍsio 
Sánchez Salvador; y en confirmar la 
Real orden de 4 de Octubre de 1857. 
Y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leiilo y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallántiose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pbíno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia Y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las 
parles por cédula de Ujier, y se Inier- 
le en la Gacela de que certifico.

Madrid 3 de Marzo le  1859.—Juan 
Sunve.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
espafmla Reina do las E.spañas.

Al Gobernador y Consejo provin
cial de Navarra y á cualesquiera] otras 
Autoridades y personas á quienes lo
care su observancia y cumpliinicnlo, 
sabed, que lió venido en decretar le 
siguiente.

En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en grado de apelación 
entre parles, de la una ei Aynnlamien- 
to de Ablitas, en la provincia de Pam 
piona, representado por mi Fiscal, 
apelante, y de la otra el Licenciado D. 
José Valle y Campo en representación 
de D. Juan Manuel de Córdoba botica
rio de dicha villa, apelado; sobreque la 
citada corporación le devuelva 30 ro
bos de trigo y abone las medicinas su
ministradas á los enfermos de aquel 
hospital y cárcel.

Visto;
Visto el expediente gubernativo ins

truido ante el Gobierno político de Pam
plona, del que resulta.

Que en 8 de Octubre de 1850 .declaró 
el Gobernador de la provincia á partido 
abierto los servicios do ios profesores 
de Sanidad de la villa de Ablilas con las 
condiciones

1.* Que se extendiese acta, forma
da por el Ayuntamiento y profesores, 
en que se comprometieran estos á no 
cobrar de cada vecino mas que lo acos
tumbrado para sostener al titular en 
partido cerrado, quedando al arbitrio 
de los vecinos llamará cualquiera do 
los dos médicos ó veterinarios.

2 * Que el Ayuntamiento, para aten
der al servicio del bosqital, cárcel, ca
sos médicíj-legales y beneficencia, en 
atención al desinterés del farmacéuti
co, que lo iie.sempeuaba gratis, contra
tara a los dos módicos por la cantidad 
que pensaba asignar á uno solo, obte
niendo iinlorizacion para el pago do di
cha suma, y

5.* Que se extendiese lista com
prensiva de los vociijosque hubiesen 
de pagar por entero, los que habían de 
pagar la; mitad y d(j lo.s que no habían 
díí abonar cantidad alguna, con arre
glo á los cuadernos cubratorios oludi
dos en la coiminicaciou del Alcalde que 
motivó esta declaración.

Que en i l  del mismo Octubre tuvo

5 =
lugar la celebración del acta preveni
da, contratándose, entre otras cosas, 
que el boticario D- José Serrano entre
garía 30 robos de trigo anualrneiile 
para que con ellos ocurriese ei Ayun
tamiento ai pago de las sanguijuelas, 
que por costumbre proporcionaba el 
mancebo barbero, jpreviniendo que en 
caso de presentarse alguno ó algunos 
farmacéuticos á ejercer su profesión, 
habían de entregar proporcionalmenle 
á los contratados que tuvieran, tanto 
las medicinas a! hospital y cárcel, co
mo los 3ü robos expresados; sirviendo 
de base, para valuar lo que se había de 
exigir á cada vecino por contrata par
ticular, los cuadernos cobratorios de 
1849:

Que el D. José Serrano falleció en 
15 de Julio (le 1855, sustituyéndole en 
su profesión de farmacéutico D Juan 
Manuel de Córdoba, quien contrajo ma
trimonio con la hija de dicho Serrano 
en II (le Octubre del mismo ano.

Que en 19 de Mayo de 1856 acudió 
Córdoba á la Diputación provincial, 
manifestando haber reclamado del 
Aynnlamienlo el pago de las medici
nas por él suministradas al hospital, 
y que como no hubiese tenido efecto, 
dictase la Diputación la correspondien
te providencia.

Que en 20 de dicho mes se pidió 
informe al Ayuntamiento, quien lo eva
cuó manifestando no haber accedido á 
la solicitud de Córdoba por cansiderar- 
lo obligado en la misma forma que su 
antecesor Serrano.

y  últimamente, que en vista de 
este informe denegó la Diputación la 
solicitud de Córdoba:

Vista la demanda presentada por 
el mismo ante el Consejo provincial 
en 14 de Abril de 1857, pidiendo sus- 
lancialmenle se condenase ol Ayunta
miento á abonarle el valor de los me
dicamentos suministrados al hospital 
y los que en adelante suministrase has
ta que se le nombrase titular de bene
ficencia con la asignación que se con
tratara, con arreglo ai arl. 7 ® de la 
ley de 7 de Diciembre de 1855, y que 
en un término breve se le devolvieran 
los 30 robos de trigo exigidos para el 
proveedor de sanguijuelas, con resar
cimiento de los daños causados.

Visto el escrito de contestación pre
sentado en 3 de Junio por el Ayiinta- 
rriiento de Ablitas, pidiendo se deses- 
limase la demanda de Córdoba, y se le 
impusiese perpetuo silencio, ó en su 
caso se lo dejara el derecho á salvo 
para la rescisión del contrato.

Visl() el auto dictado por el Conse
jo provincial en 10 de Noviembre re 
cibiendo el pleito á prueba.

Vistas las practicadas por las par
les, y especialmente la relativa ol ban
do que, con anuencia del Alcalde y 
por medio del nuncio de la villa, pu
blicó D. Juan Manuel de Córdoba cuan
do comenzó á ejercer en ella su profe
sión, anunciando que el que quisiere 
conducirse con él, lo hiciera en el tér
mino de días, que señalaba.

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Pamplona en 2 
de Enero de 18.58, declarando ó Don 
.luán Manuel de Córdoba no obligado 
á entregar los 30 robos de trigo anua
les, ni á suministrar a! hospital y cár
cel los medicamentos necesarios, man
dando que el Ayuntamiento devuelva 
los robos que hubie.se recibido, y sa
tisfaga el valor de las medicinas sumi
nistradas al hospital y cárcel, que se
rán valuadas por el Subdelegado de Far
macia del partido:

Visto el escrito presentado ante el 
Consejo Real por mi Fiscal mejorando 
la apelación de la anterior sentencia, 
y pidiendo á nombre del Ayuntamien
to lie Ablitas su revocación, y que se 
declare á Córdoba obligado á hacer las 
prestaciones de trigo y suministro de 
medicinas de que queda hecho mérito:

Visto «I escrito de contestación 
presentado por el Licenciado Valle y 
Campo, pidiendo la confirmación de la 
sentencia con Imposición de costas al 
apelante:

Vista la ley de Ayuntamientos de 
8 de Enero de 1845:

Vista la de Sanidad de 7 de Di
ciembre de 1855:

Considerando que por fallecimien
to de D. José Serrano quedó extin
guida la O b l ig a c ió n  personal por el mis
ino contraída en favor del hospital y 
otros servicios públicos de la villa de 
Ablilns:

Considerando que D. Juan Manuel 
de Córdoba no otorgó contrato algu
no con el Ayuntamiento de dicha villa 
que le obligase á continuar prestando 
los servicios voluntarios de su antece
sor en u:i pueblo declarado ó partido 
abierto, ni resulta causa alguna legal 
que le obligue á cumplir sus mismas 
obligaciones:

Oido el Consejo do Estado, en se
sión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente, Don Martin de 
los fieros, D. Facundo Infante, el con
do (ie Clonard, ü. Joaquín José Ca
saus, U. Manuel Quesada, D. Francisco 
Taines Hevia, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco Luxán, D. José Antonio Olañeta, 
D. .Serafín Eslévanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Diego López Ba
llestero, ü. Pedro Go.mez de la Serna, 
Don Florencio Rodríguez Vahamonde, 
ei Marqués de Gerona, el Conde de Tor- 
re-Marin, el Marqués de Vallgornera, 
U. Manuel Guiilamas y D. Manuel Mo
reno López.

Vengo en confirmar en todas sus 
partes la sentencia apelada.

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las 
parles por cédula de Ujier, y se inser
te en la Gacela^ de que certifico.

Madrid iO de Marzo de 1859.=Juan 
Sunyé.

Doña Isabel If, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Alonarquía 
española Reina de las Españas:

AI Gobernador y Consejo provincial 
de Ciudad-Real y á cualesquiera otrai 
Autoridades y personas á quienes toca
re su observancia y cumplimiento, sa
bed: que He venido en decretar lo si
guiente:

»En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en grado de apelación 
entre partes; de la una Bon Eusebio 
Peñalver, Presidente de la sociedad mi
nera Los Tres Amtgos, representado 
por el licenciado D. José González Ser
rano, apelante, y de la otra la Admi- 
nulrncion general del Estado, apelada, 
y mi Fiscal en su representación, so
bre subsistencia ó revocación de la 
sentencia dictada por el Consejo pro
vincial do Ciudad-Real en 2 de Noviem
bre de 1857, por la que se declaró vá-- 
lido, firme y subsistente el decreto del 
Gobernador de la provincia de 9 do 
Marzo anterior, declarando la caduci
dad de la mina Guíndela Segunda, per
teneciente á la sociedad apelante, y 
nulas, de ningún valor y efecto las pro
videncias gubernativas dictadas con 
posterioridad á esta fecha en favor dei 
demandante.

Visto:
Vistos los antecedentes y actuaciO' 

nes en el inferior, de que resulta:
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Que en H de Junio de J856 denun
ció ü. José Antonio de Mendoza, como 
abandonada, ia mina Guíndela Según- 
da, situada en el valle de Alcudia, tér
mino de Puertollano, provincia de Ciu- 
dad-Ueal, fundándose en que se halla
ba despoblada más tiempo del permiti
do por la ley, y hallándose, por tanto, 
comprendida en el cap. 4. ® y párra
fos primero y tercero del art. “24 de la 
ley de minería:

Que en 13 del mismo mes se ad
mitió esta solicitud, concediendo á los 
interesados 15 dias pora oponerse al 
denuncio.

Que en 3 y 5 de Julio se opuso 
D. Fernando Vázquez, representante 
de la sociedad Los tres Amigos, solici
tando del Gobernador que mandase re
conocer la mina por un Ingeniero, y 
rechazase él denuncio hecho por D. Jo
sé Antonio de Mendoza, fundándose en 
que la sociedad tenia hechos grandes 
desembolsos, y en que si alguna pa
ralización hubo en los trabajos de la 
mina, filé debida á la fuerza mayor, 
cual era la invasión del cólera-morbo 
y calenturas contagiosas:

Que pasado el e.Kpedienle en 6 de 
Octubre del mrsmo año á informe del 
Ingeniero del distrito, lo evacuó en 17 
de Enero de 11157, manifestando que 
en su sentir la sociedad Los tres Ami 
gos se habia conservado con exceso ai 
abrigo de la ley, porque las labores in
teriores, aunque hechas en distintas 
épocas, se hablan llevado con una ac
tividad poco común; que eran dignas 
de lomarse en cuenta las obras exte
riores, las de forlií)cacion y las de de
sagüe por lo dispendioso de los medios 
empleados para estas últimas, y que 
ios minerales se encontraban apilados 
y preparados á mano:

Que por decreto de 9 de Marzo se 
declaró la caducidad de la mina Guín
dela Segunda, y se anunció en el Bole
tín, correspondiente al 16 del mismo,
Y ya antes, con fecha del 10, solicitó 
Don José Antonio Mendoza el registro 
de dos pertenencias, que con sus labo
res y dependencias constituían la in
dicada mina con el nombre de Rica AU 
cudiana, y en II de Marzo le fué ad
mitido el registro, así como en 8 de 
Abril la designación de dichas porle- 
ncncias:

Vista la demanda qne en 11 del 
propio Abril produjo D. Fernando Váz
quez ante el Consejo provincial de Ciu
dad-Real contra la administración ci
vil, pidiendo que después de anular y 
reformar las providencias del Goberna
dor, de que queda hecho mérito se sir
viese declarar: primero, que no habia 
lugar al denuncio ni á la caducidad de 
la mina Guíndela Segunda; y segundo, 
la nulidad de lodos los acuerdos y ac
tos posteriores, fundándose en que no 
se hallaban comprobados en el expe
diente ios hechos fundamenlo del de
nuncio, y en que ia sociedad justificó 
con el informe del Ingeniero no haber 
habido abandono, y que si hubo algu
na interrupción, iué debida á causa 
mayor, cual era el cólera-morbo y 
otras enfermedades;

Vista la contestación del Goberna
dor civil de la provincia, pidiendo al 
Consejo se sirviese confirmar la cadu
cidad de la mina Guíndela Segunda, 
fundándose on que, concedida esta mi
na en Diciembre de 1054, pasaron seis 
meses sin dar principio á los trabajos, 
hallándose por consiguiente compren
dida en el párrafo segundo del art. 24 
de la ley de minería:
, Vistas las comunicaciones dirigidas 
a dicha Autoridad por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio , previniéndole la suspensión 
del expediente do registro hasta que 
recayese sentencia ejecutoria, y acom
pañando una exposición documentada 
de D. José Antonio Mendoza á fin de

que se uniera á los autos, como turo 
efecto:

Vistos lo» escritos de replica y du
plica, en que las parles insistieron en 
sus respectivas pretensiones:

Vi.sla la prueba suministrada por la 
sociedad demandante por medio de les- 
tigos y documentos, á tenor de los he
chos propuestos por el Consejo provin
cial, á saber: el dia en que tuvo lugar 
la concesión déla mina Guindeta Se
gunda á la sociedad Los tres Amigos; 
el tiempo en que se principiaron ó no 
sus trabajos, y en el que, poblada la 
mina, se continuaron ó nc, y en el pri
mer caso su duración; con lodo lo de
mas que las parles quisieran alegar, y 
especialmente la certificación expedida 
por el Secretario del Consejo provin
cial, con presencia del expediente de 
ía mina Guíndela Segunda, en que apa
rece que, concedida en Real orden de 
I.®  de Julio de 1851, y icepladas en 
27 del mismo las condiciones de la 
concesión, se expidió el título de pro
piedad en 16 de Diciembre siguiente; 
que habiéndose entregado dicho título 
á la sociedad concesionaria en 10 de 
Enero de 1855, pidió la posesión en el 
H . la cual se le dió en 12 de Junio del 
expresado año;

Vista la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Giudad-Ueal 
en 2 de Noviembre de 10.57, por ia 
que se declaró válido, firme y subsis
tente el decreto de caducidad de 9 de 
Marzo anterior, dejando nulas y de nin
gún valor ni efecto las providencias 
gubernativas ilicladas con posteriori
dad á dicha última fecha en favor del 
denuncínnie:

Visto ül recurso de apelación inter
puesto por ia sociedad Los tres Amigos 
en tiempo y forma, y el auto por el 
que se admitió lisa y llanamente el ci
tado recurso:

Vistosel escrito de agravios, en que 
ei Licenciado González Serrano, á nom
bre de la sociedad apelante, pretende 
se declare nulo ei fallo del Consejo 
provincial, ó se revoque como injus
to, resolviendo que la sociedad con
cesionaria de la mina Guíndela Segun
da ha cumplido con las prescri))ciünes 
legales en el laboreo de dicha perte
nencia, y que por consiguiente no per
dió los derechos que sobre ia mina 
tenia:

Visto el de contestación de mi Fis
cal, con la soliciUid de que se confir
me la sentencia apelada:

Vistos ios documentos pedidos á 
instancia fiscal para mejor proveer, y 
las comunicaciones de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio al Gobernador civil de Ciudad- 
Ueal, en virtud de las cuides se trató 
de llevar á ejecución la sentencia del 
Consejo provincial, mandando conti
nuar el registro de la Rica Alcudíana, 
y desposeer ue la mina á la sociedad 
Los frev Amigos, como tuvo efecto:

Visto el art. 75 de los Consejos pro
vinciales para lo contencioso, según el 
cual el recurso de nulidad ha de inter
ponerse en el tiempo y forma que el 
de apelación:

Visto el art. 24 déla ley de minería 
de II de Abril, y el 66 del reglamento 
del ramo de 51 de Julio de 1849, que 
prefijan las condiciones resolutorias ba
jo que ha de otorgarse la concesión de 
las minas:

Vista la Real orden de II do Di
ciembre de 1855, que declara deberse 
contar los seis meses para empezar los 
trabajos de las minas desde la expedí- \ 
clon del título de propiedad:

Visto e! art. 259 del reglamento del 
Consejo para la sustancíacion de los 
negocios contenciosos, que prohíbe se 
admitan en la instancia de apelación 
pretensionei y excepciones nuevas, 
salvo el caso de que no hayan podido 
proponerse en primera instancia:

Considerando que pronunciada la
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sentencia por el Consejo provincial, la 
sociedad á quien perjudicaba se limitó 
á apelar de ella, sin hacer mención al
guna de la nulidad; no pudiendo, por 
lo mismo, tratarse de este punto ni re
solverse en el presente grado sin con
travenir á lo dispuesto en el citado ar
tículo 75 del reglamento de los Conse
jos firovinciales para lo contencioso:

Considerando que así el Goberna
dor en su contestación á la demanda 
de 1» sociedad, como el Consejo pro
vincial en su sentencia, se ciñeron á 
la cuestión única, de si aquella habia 
fallado ó noá la condición resolutoria, 
consignada en el párrafo segundo, ar
tículo 24 de la citada ley, dejando de 
principiar el laboreo de la mina den
tro de los seis meses siguientes á su 
concesión:

Considerando que el Consejo pro
vincial en esta cuestión partió del su
puesto erróneo de deberse contar el 
referido término desde el I.®  de Ju
nio de 1854 fecha de la Real orden de 
la concesión, cuando no empezó á cor
rer, según la citada de 11 de Diciem
bre de 1855, hasta la expedición del 
título de propiedad:

Considerando que el Gobernador, 
si bien evitó el error mencionado, 
dando por supuesto que el lérmino de
bía contarse desde el mes de Diciem
bre de Í854, esto es, desde el 16 de 
dicho mes y año, fecha de la Real or
den con que se le remitió el título de 
propiedad y única á que se podía refe
rir. se limitó á asegurar, en su con. 
testación á la demanda, qne habia tras
currido este semestre sin haber dado 
la sociedad principio á los trabajos:

Consiilerando que de la prueba su
ministrada por ia sociedad resulta pre
cisamente lo contrario; pues consta 
por ella que el dio 12 de Junio de 1855, 
en que se le dió posesión de la mina, 
e.slaban trabajando en ella masde ocho 

i hombres, y en esc dia restaban todavía 
1 tros dei seineslre, según el cálculo del 
j Gobernador:
I Considerando que aun cuando se 
1 qni.siese lomar por principio del lérmi- 
I no de los s<‘is meses la fecha dcl título 
i de propiedad y no la de la ileal orden 
I con que este fné remitido á dicho fun- 
I cion.'irlo, todavía fuera uno mismo el 

resultado; porque el Ululo está datado 
en 26 de Noviembre de 1054, y la so
ciedad ha probado por 1 i testigos, 
examinados respeclivamentc ante los 
Alcaldes de Brazalorlas y de Duerlolla- 
no, que en la segunda mitad de dicho 
año y en la primera de 18-55, trabaja
ron sin intermisión más do cuatro ope
rarios en la mina:

Considerando que aunque en rigor, 
no habiéndose opuesto mas que esta 
excepción en primera instancia, no 
debería en ia actual tornarse en cuen
ta, como nueva, la del abandono, con
forme á lo prevenido en el citado ar
tículo 259 del reglamento del Consejo 
de 50 de Diciembre de 1846, puede sin 
embargo estimarse mirándola como 
.simplemente reproducida por mi Fis
cal, en razón á haber sido el funda
mento del denuncio en el expediente 
gubernativo, y extendido á ella la so
ciedad demandante sus pruebas:

Considerando que la sociedad en 
este nuevo terreno tiene en su apoyo 
una prueba de 19 testigos, que no pue
de ser desvirtuada poco ni mucho por 
la que el denunciante suministró, ya 
porque esta prueba es negativa en la 
parle que favorece al que ia dió, ya 
principalmente por qne de los 15 tes
tigos que la forman, si bien los seis 
aseguran que la mina de que se traía 
esluvo desde Noviembre de 1854 has
ta el Agosto de 1856 en el más com
pleto abandono, los nueve testigos res
tantes afirman, que habiendo pasado 
con frecuencia por sus inmediaciones 
•n ese tiempo, siempre vieron en ella

trabajadores, sin poder determinar su 
número:

Considerando que las interrupcio
nes en el laboreo de la mina que re 
sultan de la indicada prueba de la so
ciedad se refieren á la época del cóle
ra-morbo y calenturas contagiosas que 
la misma lia probado reinaron en aquel 
distrito después del primer semestre 
de 1855; y esto, como fuerza mayor, 
excusa la falla en que la sociedad pu
diera haber incurrido en esta parte, 
conforme al art. 24 de la citada ley.

Considerando que el informe del 
Ingeniero corona el resultado de las 
pruebas de ía sociedad, sin que valga 
decir que, hiibiéndose dado más de sie
te meses después del denuncio, pudie
ron ejecutarse en este tiempo las obras 
reconocidas por dicho funcionario y á. 
que su informe se refiere; porque soli
citada esta diligencia por la sociedad 
en su escrito de oposición presentando 
pocos dias después del denuncio, espe
cificando en él las muchas y costosas 
obras hechas hasta enlónces en lam i
na, y ofreciendo, en la fácil compro
bación oficial, que desde luego pudo y 
debió hacerse de su realidad un medio 
seguro y decisivo de apreciar el fun
damento’ del denuncio, adquirió un de
recho á exigir que ahora se rechace 
como injusta semejante sospecha.

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco Mar
tínez de la Rosa, Presidente: D. Do
mingo Ruiz de la Vega, I). Facundo In
fante, Ü. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Ca
saos, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Fernandez 
Lando, D. José Caveda, el Marqués de 
Someruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Fierra y Moya, D. Fran
cisco Luxan, I). José Antonio Olañela, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo, ü. Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, I). Pedro Gómez de 
la Serna, D. Joaquín Francisco Pache
co, el Marques de Gerona y D. Nicome- 
dos Pastor Diaz,

Vengo en revocar la sentencia ape
lada, y en dejar sin efecto el decreto 
del Gobernador de Ciudad Real de 9 
de Marzo de 1857, en que declaró la 
caducidad de la mina Guíndela Segun
da; reintegrando á la Sociedad Los tres 
Amigos, á quien se concedió, en su de
recho sobre In misma. Y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación, José do 
Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
liallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las 
parles por cédula de Ujier, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1859.— 
Juan Sunvé.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

(cOXCLCSIOiN.)

Vista la Real orden de 18 de Junio 
de 1857, por ia cual, hecha cargo por 
la instrucción dada á este asunto do 
que si bien se echó mano do las re
ses en cuestión para el objeto expresa
do, no llegó el caso de empluarse en 
el racionamiento de las tropas, puesto 
que resultaba que se escaparon y vol
vieron a los pueblos de donde proce
dían; y en vista asimismo del largo 
tiempo transcurrido hasta que se pre
tendió hacer la valoración de los mis-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mas y Je la íeniia en que aparecía rea
lizada; conforme con el parecer de la 
Intendencia general militar y con cl 
(Míiilido por oí Tribunal Supremo de 
Guerra y lllarina /en acordada de Ü 
del mismo mes do Junio, Tuve á bien 
desestimar la petición del Ayuntamien
to de Canicosa, dejándole, sin em
bargo, expedita su acción por la vía 
contenciosa:

Vista la demanda deducida á su 
nombre por el Licenciado, i). Maria
no Aguilar y Bartolomé, con la pre
tcnsión de que se declare insubsis
tente la referida Real orden, y obli
gada en su consecuencia la Admi
nistración del Estado á pagar ó sus 
reprcsénluntes los 543.271 rs. en (jgc 
fueron valuadas las 440 roses vacu
nas, objeto de este, pleito:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, en que solicita qu(5 se de
sestime la demanda, declarando vá
lida y subsistente Ja Real orden que 
motiva el recurso:

Visto el auto do la Sección do lo 
Contencioso de Consejo da Estado dq 
19 de Octubre úllinio, por el que 
se, recibió e! pleito á prueba, dando 
comisión al Juez do |n'imera instan
cia de Salas de los Infantes para la 
práctica de la propuesta por la parlo 
demandante:

Vistas las deposiciones ile los tosii- 
gos que en ella han declarado:

Vistas las Reales órdenes de 31 de. 
Diciembre do 1838, 10 de Enero y 1) de 
Junio de 1841, y 1.'’ de iNoviembro do 
1842: .

Considerando que todas las Reales 
órdenes y disposiciones que hablan 
acerca del modo de abonar á ios pue
blos los suministros hechos á las tro
pas suponen siempre la presentación 
de recibos dados por las personas en
cargadas al efecío:

(’onsiderando que dichas Reales 
órdtMü's mandan iiiie sol:) pm-da dis
pensarse á los pueblos alguna gracia en 
tal materia cuando al mismo tiem
po que <ácredilarcn el suministro lie- 
cho justificasen que para recoger y 
presentar los recibos Iiabian prncU- 
cado todas las diligencias necesarias 
aconipnñandó prueba {llena de que siji 
omitir medio alguno les liabia sido 
fisicamentc imposible verificarlo;

Considerando que el Ayuntamien
to do Canicosa, supuesta la prueba 
de linbcr recogido el egcrcito Jas 440 
reses, cuyo Importe redim a, en clase 
de suminisiro para el mismo, y supues
ta la imposibilidad do recoger en el 
acto el recibo, no ha acreditado el otro 
extremo de haber hecho por su parte 
todas las gestiones necesarias, y liaiier- 
le sido imposible verificarlo en el largo 
espacio de tiempo trascurrido desdé el 
ánodo 1857 hasta la fecha do su re
clamación:

Considerando que cii esta materia, 
si bien puede por via de gracia otor
garse' dispensa de las reglas estableci
das, no puede’ fundarse derecho para 
reclamar en justicia cuando no se han 
cumplido:

Oido cl (’onsejo de Estado, en se
sión á que asistieron- -1). Domingo Riiiz 
déla Vega, Presidente; D. Martin do 
los Meros, I). Facmnio Tufante, el Con
de do Cionnrd. I). Joaqihi» José Casaus, 
D. Manuel Quesada, í). Francisco l a 
mes líevia, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y iMoya, 1). Francisco 
do Lnx«án, 1). José Anlonio Oiancla, 
O. Serafln Estévanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Diego r,o|i('Z Balles
teros, 1). Pedro Gómez «lo In vSiTnn, 
D. Florencio Rodríguez Vanmóndó, cl 
Marqués de Gerona, el Conde do Tor- 
re-Marin, el Marqués de Vnllgnrnora, 
O. Manuel de Guillarnas y D. Manuel 
Moreno López,

• Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda Interpuesta por el 
Ayuntamiento y mayores conlribiiyen-
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tes del pueblo de Canicosa contra mi 
Real orden de 4 3 de Junio de 1837, 
la cual se llqve á debido efecto.

Dado en Palacio á nuevo de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Esl<á rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Pnblic(icion.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo 'de Estado, 
liallándüse celebrando audiencia públi
ca cl Consejo pleno, acordó que -se 
tenga'como resolución final en la ins
tancia y íiulos.á que s? refiere; que se 
una á ios mismos; se noUfiijue á las 
parles por cédula do Ujier, y se in
serto en la Ggccín, de que certifico.

Madrid 17 de Marzo.do. 1859.—Juan 
Sunvé.

SidCCIOPí DE LA PROVINCIA.

(ÍOBIEHNO CIVIL.

Circular luíinero 131.

Saliendo hoy de esta capital, 
con objeto ,de girar á los pueblos 
de la provincia la Visita para que 
estoy autorizado por S . M., quedan 
encargados del Gobierno durante 
mi ausencia, con arroglo á la Real 
orden de 18 de Mayo do 1 8 5 4 , el 
Sr. Vicepresidente del Consejo pro
vincial, en la parle política, y el 
Sr. Administrador de Hacienda pú
blica,'en ia económica.

Ló que he dispuesto anunciar 
por medio de este periódico oficial, 
[iara conociinienlo del público. Al
bacete 10 de Mayo de 1 8 5 0 .—  
Francisco Canlilio.

rificar los trabajos estadísticos que 
han, de servir de base para el repar
timiento de la cónlribucipn territo
rial dcl año próximo de 1800 se 
hace indispcnsaL'le (jue en cl térmi
no improroguble de veinte dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial de fa 
provincia 'presenten sus relaciones 
de riqueza en la'Secretaría'de es
te Ayuntamiento, ateniéndose pura 
su formación a lo que previene el 
Ueglamenlp general de estadística 
vigente; teniendo entendido que  
trascuij.ido dicho plazo los que nó 
las presenten des parará el per
juicio á que se,hagan acreedores con 
arreglo al artículo! 16 de h\. Real 
órden do. 8  de Setiembre de 1848 , 
y el !24 del Real decreto de *25 de 
Mayo .de 1 8 4 5 . Valdeganga 11 de 
Mayo de 1 8 5 9 .^ A n to n io  Sánchez. 
Por su mandado Roque Villeiia, s e 
cretario.

COMISION PRINCIPAL DE VENTASDE
rnOPlEÜADES Y UEnECHOS ÜEL ESTADO.

Por acuardo de la Dirección g e 
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado de 9 del corriente - se' 
aplaza para el din 14 de Junio pró
ximo, la subasta de lá Finca rústica 
de mayor cuantía número 1 4 5 2  del 
Inventario denominada Cobatillas, 
procedente de los propios de lleilin .

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos con- 
siguientes. Albacete 15 do Mayo de 
1 8 5 9 .— Manuel Homero.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
VALDEGANGA.

D. Antonio Sánchez Molina, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
constitucional yJunla pericial de 
esta villa de Valdeganga.

líágo' saber: A los vecinos y ha
cendados forasteros sus apoderados 
o encargados, terratonienies en eí 
término jurisdiccional de esta villa: 
Quo por acuenlo de ambas corpora
ciones y para que la última pueda 
proceder con el mayor acierto á ve

alcaldia  constitucional
DE LEZU2A.

Don Francisco García Abendaño, 
Alcalde conslilueioiial de esta 
villa.

Hago saber: Que la junta pe
ricial que presido pura dar prin
cipio á ios trabajos estadísticos que 
se la tienen conliudos necesita que 
lodos los propietarios de (incas 
rústicas y urbana.s enclavadas en 
este término ya sean vecinos ó fo
rasteros en el tiempo que resta , 
para linar el presente m es, en la 
forma que la ley prescribe entrega
rán en ia secretaría sus respectivas 
relaciones; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que es consi
guiente á l j s  desobediencias. Lezuza 
1 1  de Muyo de 1 8 5 9 .— El A lcal
de, Francisco García Abendaño.=  
Francisco Tendero, Srio.

Eí Comisario de Guerra Inspector 
Administrador del 2 .“ departa
mento de AiTillería, en represen
tación de la Junta principa! eco 
nómica del mismo.

Hace saber: Que en virtud de 
Real orden deben adquirirse en pú-' 
l)lica subasta para las'labores de ia 
Maestranza de Artillería do eslá plá'-' 7.a, 8 0 0 , codos cúbicos de madera 
de álamo negro y 1 .0 0 0  do .made
ra de pino de la tierra, á los pre
cios limites do 1 7 0  rs. la prirñerá 
y 7 5 - la segunda; en el concepto 
q u e’,la de álamq.será eixTroncos de 
fibra recta, sin frondas ó grietas, 
bultos, solapados, grandes nudós, 
ni otros defectos y en completa y 
perfecta disecación, debiendo tener 
do longitud desde c l .yergal á la 
ernz do 7 X ó 15 pies por lo mo
nos y su diámetro por el centro de 
1 2 ,-1 6 , 20 , 2 2 , 2 4  y 27  pulgadas 
y ■ ^ partes de e llo í de 2 2  pulga
das de; diámetro medio, cn> adelante; 
y la dep ino.de buena calidad, blan
cos de m elis, de pocos* nudós, per

fectamente seca en vigas ó farsenas
derechas de 19, 2 4  y 29  p¡ps de 
longitud y sus gruesos y anchos de 
11 V' 16 pulgadas por 15 y IR 
debiéndose proporcionar la mayor 
parte de. 13 pulgadas grueso, .por 
16 de ancho y de las indicadas 
longitudes.

Y para qiio los que deseen in. 
teresarse en la referida subasta pue- 
dan presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados a! 
modelo adjunto, el d i a l 5  del próc- 
simo mes de Junio á las 1 2  do su 

;manana que es la señalada para el 
rematé que ha, de tener lugar ante 
la Junta principal económica de di- 
cha Maestranza, en el despacho de 
su pre.'íidento, se avisa al público, 
en el concepto que desde este dia 
estará de mamíieslo el pliego de 
condiciones en la oficina del Comi- 
’sario Inspector Administrador. Car
tagena 11 de Mayo de 1 8 5 9 .— Ma
nuel Bonafos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F . de T. vecino de 
enterado del fpÜcgp de condiciones 
formado para la adquisición d e (800 
codos cúbicos de madera de álamo 
negro y l.'QOO de madera de pino 
de ia tierra. ,.cuyá sub;istá ha de 
tener lugar el',, ;dia do..[Junio 
próximo se compromete arreglado 
en un lodo, á dicho pliego á entre
gar los

8 0 0  codos- cúbicos' de madera 
de álamo négró á tantos ! rs. y;i.

1 .0 0 0 , de pino, de la tierra á lan
íos rs, vn. . -

' Fecha y firiná del Hcitador.
Fihna d'cl fiador.

■AiVUNCíO.
En este establecimien

to liay oslados de tos mo
delos qiiiücenales de salad 
publica, y los mensuales 
de nacidos y muertos, y 
de minos nacidos, vacu
nados y muertos (jue ex
presa la circular nuni. 34 
del Goinerno ■ de provin
cia: estados írimestraies de 
nacidos,- casadoá y muer
tos: recibos de talón pa
ra la$, coníribücioncs. ter
ritorial é industrial: pape
letas do .conminación de 
moroso; ¡dem de citación 
á los mozos y libramien
tos, cargaremes y Cartas 
de pago para las cuentas 
de propios.

IMPUEIVTA DE LA ÜMOA,
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